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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000078 Proposición de Ley Orgánica relativa a la reforma del Código Penal 
para recuperar el delito de convocatoria ilegal de elecciones o de 
consultas populares por vía de referéndum. 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia.

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del Congreso.

Autor: Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia.

Proposición de Ley Orgánica relativa a la reforma del Código Penal para recuperar el delito de convocatoria 
ilegal de elecciones o de consultas populares por vía de referéndum.

Acuerdo:

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales y notificar al autor de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de octubre de 2012.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia, a instancia de la Diputada doña Rosa María 
Díez González y al amparo de lo dispuesto en los artículos 124 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente Proposición de Ley Orgánica relativa a la reforma del Código Penal para 
recuperar el delito de convocatoria ilegal de elecciones o de consultas populares por vía de referéndum, 
para su debate en Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de octubre de 2012.—Rosa María Díez González, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Unión Progreso y Democracia.
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PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA RELATIVA A LA REFORMA DEL CÓDIGO PENAL 
PARA RECUPERAR EL DELITO DE CONVOCATORIA ILEGAL DE ELECCIONES O DE 

CONSULTAS POPULARES POR VÍA DE REFERÉNDUM

Exposición de motivos

El anterior Gobierno socialista, encabezado por su Presidente, don José Luis Rodríguez Zapatero, 
impulsó la modificación del Código Penal a fin de eliminar del mismo el delito de convocatoria ilegal de 
elecciones o de consultas populares por vía de referéndum, que había sido previamente introducido en 
nuestro ordenamiento mediante Ley Orgánica 20/2003, de 23 de diciembre. Dicha iniciativa del Sr. 
Rodríguez Zapatero cristalizó en la Ley Orgánica 2/2005, de 22 de junio, que venía a suprimir los artículos 
los artículos 506 bis, 521 bis y 576 bis del Código Penal.

La justificación que en su día se dio a la citada reforma, que se explicita en la propia Exposición de 
Motivos de la Ley, es que tales delitos «se refieren a conductas que no tienen la suficiente entidad como 
para merecer el reproche penal, y menos aún si la pena que se contempla es la prisión», citando en apoyo 
de dicha tesis el principio de intervención mínima y proporcionalidad del derecho penal.

Tal decisión no pudo ser más desacertada, pues con ello se privó al Estado de un instrumento esencial 
para la represión de unas conductas que, lejos de carecer de «suficiente entidad», suponen un auténtico 
desafío para el orden constitucional y una transgresión del orden jurídico constituido, por afectar, 
subvirtiéndolo, al Estado, encarnación organizada de la soberanía nacional en sus poderes e instituciones 
y, por lo tanto, un ataque directo contra la Democracia, que con tanto esfuerzo hemos construido los 
españoles.

En nuestros días los principales ataques a nuestro orden constitucional es difícil que provengan de un 
alzamiento armado o de un derrocamiento por la fuerza del Gobierno legítimo, sino que adoptan formas 
menos violentas pero igualmente peligrosas, como son las «consultas populares» al margen de la 
legalidad, en las que bajo grandilocuentes palabras como el «derecho a decidir» o arrogándose la voluntad 
«del pueblo», lo que realmente se pretende es vulnerar por la vía de los hechos la Constitución Española 
y, con ella, todo el Estado de Derecho, dejando con ello a los ciudadanos –únicos titulares de derechos– 
absolutamente indefensos.

Si bien es cierto que existen otros mecanismos legales para sancionar o perseguir tales conductas, 
como el recurso al Tribunal Constitucional para anular la convocatoria ilegal, tales instrumentos carecen 
de la rapidez y contundencia de la vía penal y pueden resultar ineficaces en la práctica, si resulta que los 
mismos no consiguen evitar a tiempo la práctica de tales actos de agresión al orden constitucional.

A lo anterior cabe unir la incuestionable finalidad preventiva del derecho penal, que se encuentra 
mucho mejor potenciada mediante el establecimiento de un tipo penal claro expreso no recurriendo a 
otras vías que carecen del suficiente efecto disuasorio, que podrían llegar a ser ineficaces para su finalidad, 
por desplegar sus efectos una vez producida la consulta popular ilegal, e incluso abocar a remedios 
excepcionales más traumáticos para el orden constitucional, como son la aplicación del artículos 155 de 
la Constitución Española o la declaración del estado de sitio o el de excepción, si la consulta ilegal supone 
una grave alteración de las instituciones democráticas, de los principios y normas constitucionales o de 
cualquier otro aspecto del orden público.

Por todo ello se presenta la siguiente Proposición de Ley Orgánica.

Artículo primero. Adición de un nuevo artículo 506 bis a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

Se añade un nuevo artículo 506 bis, del siguiente tenor literal:

«Artículo 506 bis.

1. La autoridad o funcionario público que, careciendo manifiestamente de competencias o 
atribuciones para ello, convocare o autorizare la convocatoria de elecciones generales, autonómicas 
o locales o consultas populares por vía de referéndum en cualquiera de las modalidades previstas 
en la Constitución, será castigado con la pena de prisión de tres a cinco años e inhabilitación 
absoluta por un tiempo superior entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta.
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2. La autoridad o funcionario público que, sin realizar la convocatoria o autorización a que se 
refiere el apartado anterior, facilite, promueva o asegure el proceso de elecciones generales, 
autonómicas o locales o consultas populares por vía de referéndum en cualquiera de las modalidades 
previstas en la Constitución convocadas por quien carece manifiestamente de competencia o 
atribuciones para ello, una vez acordada la ilegalidad del proceso será castigado con la pena de 
prisión de uno a tres años e inhabilitación absoluta por un tiempo superior entre uno y tres años al 
de la duración de la pena de privación de libertad impuesta.»

Artículo segundo. Adición de un nuevo artículo 521 bis a la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

Se añade un nuevo artículo 521 bis, del siguiente tenor literal:

«Artículo 521 bis.

Los que, con ocasión de un proceso de elecciones generales, autonómicas o locales o consultas 
populares por vía de referéndum en cualquiera de las modalidades previstas en la Constitución 
convocadas por quien carece manifiestamente de competencias o atribuciones para ello, participen 
como interventores o faciliten, promuevan o aseguren su realización una vez acordada la ilegalidad 
del proceso serán castigados con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 
meses.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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